	RESOLUCION N* 3086

	03/11/2008


SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 03 de Noviembre  de 2008.-
VISTO y CONSIDERANDO:

                                        La suspensión de atención al publico y plazos procesales en  dependencias del Juzgado Comercial de Segunda Nominación, dispuesto para el día viernes 31 del cte  motivado por el traslado de dicho Juzgado a otro inmueble. 

                                         Que no habiéndose culminado con  las tareas de traslado y siendo imposible la atención a profesionales y publico en general, por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                         RESUELVE: 

1) Disponer suspensión de atención al publico y plazos procesales en dependencias del Juzgado Comercial de Segunda Nominación, para el día de la fecha.--------------------------------------------------------------------------------------------

2) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.--------------------------
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